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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México a 30 JUL 2025 
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental 
y del Ordenamie Tto Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con 
fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracciones V y VIII BIS, 5 fracciones I, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 
fracciones 1 y X, al, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Te rítorial de la Ciudad de México, 1, 2 fracción II, 3, 4, 51, fracciones I, II y XXII y 96 
primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente 
número PAOT-20125-39-SPA-23, relacionado con las denuncias presentadas ante este Organismo 
descentralizado, Emite la presente Resolución considerando los 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los sigt ¡entes hechos: 

(..) Es tiv departamento en donde dejan varios perritos a reproducirse, y tienen varios 
perros in comida sin agua. Muchas personas han denunciado y nadie viene, hay una 
perrita principalmente en el abandono en un patio y los vecinos les dan de comer 
están en muy malas condiciones. (...) [Ubicación de los hechos: calle Norte 31 A, 
Edificio 31 entrada D interior 103, Unidad Lindavista Vallejo, Alcaldía Gustavo A. 
Madero, (...) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 
BIS 4 y 25 de la L y Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México; así co no 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
integrado con mos ¡yo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta ProcuraduríL Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo 
establecido en el artícUlo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los 
Animales de la Ci ..idad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente 
para conocer sob e los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar 
animal, así cono tener la facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedipn'Lentos 
administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

v3 	\ 
Bienestar animal 	 413  gibe' St• 

4 4  La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto divr4,.vtá molares caninos 
ubicados en callE Norte 31 A, Edificio 31 entrada D interior 103, Unidad Lin U'Ikw Vallejo, Alcaldía 
Gustavo A. Maden. 
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Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, 
sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privado de aire, luz, alimento, 
agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado 
acorde a su especie. 

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó una visita de reconocimientos de hechos en 
el sitio señalado por la persona denunciante, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 
fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual no se tuvo la atención de algún 
habitante del inmueble, por lo que se procedió a notificar el oficio correspondiente mediante acta 
instructivo, a fin de que la persona responsable manifestase lo que a su derecho conviniera, sin recibir 
respuesta; documento através del cual se hizo del conocimiento de la personas responsable del 
canino, sobre las obligaciones de los tutores de animales contenidas en la Ley de Protección y 
Bienestar de los Animales de la Ciudad de México; es de señalar que, desde el área común se constató 
lo siguiente: 

4. Ejemplares caninos, raza mestiza, de los cuales tres son talla chica y uno de talla mediana 

Los cuales contaban con los siguientes cuidados de bienestar animal: 

• Condición corporal y muscular. Ésta era ideal, de acuerdo a sus tallas y edades, toda vez que 
sus costillas eran fác:lmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se le 
observaban sus cinturas detrás de las costillas al ser vistos desde arriba, así como un pliegue 
abdominal evidente. 

• Lugar de alojamiento. Los ejemplares caninos deambulan libremente en el patio, cuentan con 
chozas que les sirven para resguardarse de la intemperie, dicho lugar se observó limpio sin 
presencia de materia orgánica como heces u orina. 

• Agmmy Alimento. Se advirtieron recipientes que contenían agua a libre acceso. 
• Comportamiento. Los ejemplares caninos mantenían una postura relajada y contacto visual sin 

manifestar agresión, asimismo, permitieron el contacto físico y se mostraban dispuestos al 
juego de manera inmediata; en ese sentido no se detectó que presentaran signos de estrés o 
aislamiento. 

• Condición de salud. Los ejemplares caninos no presentaban lesiones evidentes, 

Por lo anterior personal de esta Entidad, realizó una llamada telefónica al número señalado en el escrito 
de denuncia y se le envió correo electrónico a la persona denunciante otorgándole un plazo de tres días 
hábiles, a efecto de que proporcionara información que permitiera conocer si los hechos denuncillos 
persistían; sin embargo, una vez fenecido el plazo otorgado no se aportó la información solicita.WO: 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente achu4 
conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, 01- 	P 

legal, al no constatar irregularidades en materia de bienestar animal. 	 v-. 9.9<  o „ 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Respecto al presunto maltrato del que son objeto cuatro ejemplares caninos ubicados en el 
inmueble señalado anteriormente, esta Entidad identificó que contaban con las condiciones de 
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bienestar animal en cuanto a condición corporal y muscular, alojamiento, alimento y agua 
brindada, comportamiento y condición de salud. 

• Se notifico a la persona responsable, el oficio a través del cual se le informó sobre las 
obligacion ?s de los tutores de animales, contenidas en la Ley de Protección y Bienestar de los 
Animales ce la Ciudad de México. 

• Por lo antEyior personal de esta Entidad, realizó una llamada telefónica al número señalado en el 
escrito de denuncia y se le envió correo electrónico a la persona denunciante otorgándole un 
plazo de tras días hábiles, a efecto de que proporcionara información que permitiera conocer si 
los hechos, denunciados persistían; sin embargo, una vez fenecido el plazo otorgado no se 
aportó la ir formación solicitada. 

La presente reso ución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que 
el resultado de le misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo ex p uesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo 
de este instrumen-o es de resolverse y se: 

RESUELVE-- -------- ------------- ----- ------- ----- - 
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México. 	 — - --------------- 	---------- --- 
SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. ------- -------- ------- -------- 	--------- 

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y f rma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y BienE star a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México. 	  
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